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lit. Otras disposiciones

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trllbaio
de 11 de julio de 1978 y Real Decrero de 18 de Julio de 1980).

Esta Dirección General de la Funci()n Pública, Vicepresiden·
cia Segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servici9S Socio-Profesionales, ha tenido a
bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos
el fallo de la sentencia dictada con fecha 29 de diCiembre de
1982, por 16 Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo núme
fO 13.163 promovido por don JUfm Antonio· Bueno Corone.do,
contra resolución de 27 de noviembre de 1979 y cuyo pronuncia·
miento es del sigu~cnto tenor;

.,Fallamos: Que desestimando, como desestimatnos, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Antonio
Buéno Coronado contra la resolución de 27 de noviembre de 1979,
desf.'stimando su petición de integraci6n en el CuerpO de Secre
tarios de la categoría que pretende, debemos declarar y declara..
mos este acto ajustado a derecho en cuanto al recurrente y los
motivos de impugnación empleados, absolviendo en consecuencia
a la Administración demándrtda sin menci6n expresa. de las
costas del proceso.. .

Lo que dIgo a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 22 de noviembre de 1983.-El Director general, Vice·

presidente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS,
Juliá.n Alvarez Alvarez.

RESOl.UCION de 22 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de la Función Pública, por: la
que se dtspoM el cumplimiento de la sentencia
dictada por la Sala... de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 13.183, interpuesto por
don Juan Antonio Bueno Coronado;

Urnas. Sres ..

limos. Sres.: Por del <!ge.ci6n (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Funci6n Pública, Vic~presiden

cia Segunda de la Comisión Interministerial de la Administre.
oi6n Institucional de Servioios Sooio·Profesionales, ha ten.do 8
bien disponer se publique y se· cumpla en sus nropios términos
el fallo de le. sentencia dictada ron fecha 3 fe 'ulio de 198~por

la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el reCurso contencioso-e.dministrativo número 13.262 pro
movido por doña Consuelo Ruiz Casado. contra resoluciones de
18 de septiembre de 1979 y 16 de enero de 1981, cuyo pronun
ciamiento es del sigui':lnte tenor:

.,Fallamos :Que desestimando oomodesestimamos el re:'urso
contencioso·administrativo interpuesto por doña Consuelo .¡tuiz
Casado contra las resoluciones de 18 de septi~mbre de 1979 y
16 de enero de 1981, desestimando su petición de interi.dón
en el Cuerpo Técnico de Administración de la AISS, d ?bemos
declarar y declaramos este acto ajustado a dertlcho en cuanto
al recurrente y los motivos de impugnación empleados, absol
viendo en consecuenciEL a lEL Administración demandada sin men·
c1ón expresa de las costas del proceso...

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV..11.
Madrid. 22 de noviembre de 1983 -El DIrector general. vice·

presidente segundo de la Comisión Interministerial de la ,A. iSS.
Julián Alvarez A1V1lrez.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de la Fu.nción Pública. por la
que se dtspone el cumplimiento de la ."I€ntenc:··) dic·
tada. por la Sala de lo Contencioso·Administrativo
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 13.282, interpuesto por doña
Consuelo Ruiz Casado.
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RESDl.UC10N de 22 de noviembre de 1983. de la
Dirección General de la Función Pública., por la.
qu.e se ftspone el cumplimiento de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el reCursO
contencioso~administrativo interpuesto por don Juan
Cepero Casado.

Urnas. SreS.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de un8 y Real Decreto de 18 de Julio de 1980),
. Esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresiden

CIa Segunde. de la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a
bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos
el falio de la sentencia dictada en fecha 5 de julio de 1983 por
la Sala de lo Contncioso-Administrativo de la Audiencia Nado.
nal en el recurso contencioso-admmistrativo número 13.245 pro
movido por don Juan Cepero Casado sobre integreción en el
Cuerpo Técnico de Ad';Jlinistraci6n de la AISS.

Fallamos: Que desestimando, ce.m~ ,des-9stimamos, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Capero Ca
sado contra la resolución de 3 de febrero de 1981 desestimando su
petición de integración en el 'Cuerpo Técnico de Administra
ción de la AISS, debemos declarar y declaramos este acto ajus
te.do a derecho en cuanto al recurrente y los motivos de impug
nacié.n empleados. absolvi~ndo en consecuencia. a la Administra·
ción demandada sin menci6n expresa de las costas del pro:;eso;.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de la Función pública. por < la
que se dispone el cumplimiento de la. sentencia dic·
tada. por la Audiencia. Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo inte'p~esto por don Jaime
Domenech Mozón.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden cÍel Ministerio de Trabajo
de 11 de Julio de 1978 y Real D9creto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, VIcepresiden
cia Segunda de la Comisión -Intermintsterial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a
bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos
el fallo de le. sentencia dictada con fecha 21 de septiembre de
1983, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 13.663· y 13.82Q. promovido por don Jaime Domenech Maz6n.
sobre nombramiento de funcIonarlo de carrera de la AISS, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

"Fallamos: Que debemo! estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Jaime Domenech
Maz6n contra la resoIuci6n, dictada en reposlción, dé 30 de junio
de 1002 del Director general de la Función Públioo confirmatoria
de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al recu""ente
funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados de la AISS con
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramoS parcialmente
nula por no conforme a derecho, en lo qUe EL la fecha de efc
tivida:.ct del nombramioo.to se reflere, se:ftalando que la que ea
rresponde para todos los efectos económicos y administraitvos
es la de 8 de agosto de 1977. sin que ~gamos expresa condena
en costs.•

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde sr VV. n.
Madrid. 22 de noviembre de 1983.-EI Director general, Vice~

presJdente segundo de la Comisión Interministerial de la "-ISS,
.Julián Alvarez Alvarez..

Ilmos. Sres.......

Lo que digo EL VV. II.
DioS; guarde a VV. II.
Madrid. 22 de noviembre de ¡Se3.-El Director general. Vice

presidente segundo de la Comisión Intermini!'loorial de la <\.15S,
Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres .......


